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leyes obligaría en la Península, islas 
Cananas, 4 ros veinte días de su promulgaoión, 

nr^m - 'V?P®®*®s® ®^ «>» Se eutíende bocha la
t l^eei^a «1 día en que termina la inserción cíe la ley 

voceín oficial.
««mpl^uenuí ^®'"*“* ^® ^ *®y®®> ®® excusa de su 

di^^o^*** leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
«uspusieren lo contrario. (OMt^e-MpU vigente)
de 8 d?2“* ^•®Í*» ^e ^ ^ «aero «e 1883 y la Beal orden 
Doraoin^^^®^ • ^.^1» deponen no se otorgue por las cor- 
Bi ^ .j provinciales ni municipales ningún documento 
de •**^** *1™ ^'’^ rematantes presenten los recibos

8*n8Í6ono loa derechos de inserción do lo» anun- 
» subastas en la Goaeta de Madrid y Bolbtik Ovioial.

SÜSCBIPCIÓK PARTICULAR

Es CÓBDOBA Poêlait.

Tînmes................................... 8
Trimestre., . , , . 8 SB
Seis meses..........................16 60
UnaBo33

FunitA nn Cóbooba PMwaa.

Ün mes..............................4
Trimestre................. .... ,1123
Seis meses. 22 BO
Un año, .-15

K^itero owlto, 38 uintimo» de peseta.
Se publica todos loe dian, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alceddes 
y 8a«retarios reciban esto “BOLETIN^ dia^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta él recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jete política 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á loe editores da 
los mencionados periódicos,

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18&4.} 
Los safiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números da este Boletis, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
curse al final de cada afio.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á m. 
zón do 36 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos 4 38 centimes.

fresteia tel tejo de ''’ ' '
[Oacfíía del 31 Je Mayo)

88. Mif. el Rey y la Reina 
egente (Q. p, QJ y Augusta 
eal Familia, continúan en esta 
^6» sin novedad en su impor

tante salud.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

- Núm. 1633
Salvador do Castro y Coca, Alcalde cens- 

«tucional de esta ciudad.
Bago -aber; qoe acordado por este 

yuotamiento y aeooiadoa el arriendo 
Sólita libre de loe dereohos de oonsu- 

®^08> respectivos al pan, ea equivaíen- 
*®' de los cereales, alcoholes, agaar- 
’®htes, licores y petróleo, en este tér- 

amnioipal, ee annaoia dicha en
asta, cuyo remate tendrá lagar en es- 

® Casas Gapitalares el ondéciiao día 

®^ “^ *1“® aparezca inserto 
6 edicto en el Boletín Oficial de 

®** provincia, coa arreglo el tipo y 
^eináa condiciones del pliego que con 
me^V®^'***^* "^^^P®*^^^’® ®® halla de 
Dai*^^ ^^^° ^^ ®®*'^ Secretaría mcaici- 
on* ^P**®*^^^®®® dicha sabasta & las 

ce de la mañana y terminando A las 
®® y media de la tarde.

de *^ ^^^ ^^ hace público por medio 
los^^^^ ^¡^æ^® para conocimiento de 

® Qbe deseen interesar se en dicha H- 
’“’^ción.

^ujalanbe 21 de Mayo de 1896.- 

* ^ador de Castro y Coca.

MONTEMAYOB
Loo Núm. 1634

Carmona Gómez, Alcalde cous* 
^oional de esto villa.
„^»80 saber: qae no habiendo tenido 

^®®to por falta de licitadores la enbaa- 
®BftaIada para ei día do ayer para el 

*J*endo á venta libre de todas las es ■ 

an *** ’^® consomo da esta villa, se 
^®iú an segando remate solo para 

oabrir el capo y recargos del año eco
nómico entrante, cuyo acto tendrá lu
gar en estos Gasas Consistoriales á los 
diez dias contados desde el que apa
rezca inserto este edicto en el Bolbtin 
OyioiAi. de la provincia, de once á do
ce da la mañana, ante este Ayanta- 
miento y cotí entera sujeoión al pliego 
de condiciones que queda de maniSes- 
to en la Secretaria de este munioipio, 
no admitióndose las proposiciones qae 
no cobran lae dos torceras partes de los 
tipos señalados à cada grapo y se haga 
constar por los licitadores que han de
positado el 2 por 100 del tipo del re
mate en la caja municipal.

Y para que llegue à conocimiento 
del público se hja el presente y otros 
de igcal tenor, en Montemayor á 23 de 
Mayo de 1896.—Salvador Oarmona.

BELMEZ
Núm. 1649

Debiendo procederse á la contrata
ción en pública sabasta del servicio de 
alambrado público por petróleo de 
Paebloonevo, Peñarroya y Doña Be
rna, durante el año económico de 1896 
A 97, conforme al pliego de oondioio- 
nes aprobado ppr el Ayantsmiento de 
mi presidencia, se hace público:

1 ." El aoto da subasta tendrá lagar 
en estes Cases Consistoriales al undéci
mo día siguiente del en qae aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oí'oiAi. y hora de las doce de la ma
ñana.

2 .* El tipo que sirve de base es el 
de tres mil pesetas,

3,“ Para tomar perte en la subasta 
ee necesario consigner en depósito 160 
pesetas à que asciende «15 por 100 del

4 .*’ Será edjodioado el servicio al 
antor de la proposición más ventajosa.

Belmez 26 de Mayo de 1896,—Juan 
Sampelayo,

Núm, 1580
Se arrienda en pública subasta la re* 

caadaoión del arbitrio eetableoido so*

i bre los puestos de venta ú otra cual 

- quiera ocopación de la vla pública, dn- 
j rants el eñe económico de 1896 á 97, 
í bajo el pliego de condiciones aprobado 

por el Ayantanoianto,
La sabasta tendrá logar el ondéci* 

1 ai o día siguiente al en que aparezca in
serto cate anuncio en el Boletín Ofi
cia t de la provincia, hora de las diez 
de su mañana y local de estas Gasas 
Consistoriales,

El tipo que sirve de base es el de 
tres mil pesetas.

Paru tomar parte en le subasta, que 
se regirá por e| sistema de pajas á la 
llana, es neoesario oonetltuir eu depó
sito la cantidad de 150 pesetas à qae 
asciende el S por 100 del tipo.

Belmez 26 de Mayo de 1896.—Juan 
Sampelayo,

Núm, 1661
Por medio de subasta pública se con

trats lu recaudación del arbitrio esta
blecida sobre loa mataderos públicos 
de ganaderos del término, durants el 
año económico de 1896 á 97, conforme 
al pliego de condiciones aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia.

El acto de sabasta tendrá lugar el 
undécimo día siguiente al en que apa
rezca inserto este anauoio en el Bole
tín OvioiAL de la provincia, en el local 
de estas Casas Gonsistorioles y hora de 
las once de an mañana,

El tipo qae sirve de base es el de 
tres mil quinientas pesetas.

En la sabasta se observará el siete- 
“* ‘^^ pajas á la llana y para tornar 
parte en ella es necesario acreditar ha
ber consignado an depósito 176 pese
tas á qae asciende el 6 por 100 del tipo. 

Belmez 26 de Mayo de 1896.—Juan 
Sampelayo.

GBANJUBLA
Núm. 1558

Don José María Jurado y Fuentes, Alcalde 
preaidente del Ay mita tai en to conatituoio* 
uai de esta villa.
Bago saber: que habiendo sido des

aprobada por la Administración de Ha*

; cienda de 1a provincia la sabasta con 
j venta á 1« exclusiva para el corriente
= año económico, de las especies, de II- 
| qaidos, alcohol y licores, el Ayunta- 
| miento qae presido ha acordado tenga 
1 logar otia sagúnda enbasta en astas 
' Casas Gone 16teriales, da diez á doce de 
j la mañana, diez días después del en 
j que aparezca inserto ente anuncio en 
| el Boletín Oficial de la provincia, cen 

i venta libre, y por todos los ramos re- 
J unidos en la primera hora, y en la ee- 

gunda por ramea separados.
No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo señalado á cada ramo, y 
que en junto hacen 4.118 pesetas 07 
oéntimes, siendo la subasta por pojas á 
lallans, y la fianza que ha de prestar 
el rematante ha de ser la cuarta parte 
del importe del ramo ó ramos que la 
proposición abrace.

Si en esta subasta no hubiere licita- 
dores que cubran todos los ramos, ee 
anuncia otra diez días después de esta 
oon venta á laezolaeiva de los liquidos, 
ugoardientee, alcoholas y licores, so 
importe total de estos artículos Í83& 
pesetas 64 céntimos.

Las oondioioues se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría.

Granjuela á 26 de Mayo de 1896.— 
José María Jurado.—P. S, M., Jeaquiu 
Peña, Secretario.

0 A B B A 
Núm. 1664

Doa Joaquín Fernández ejeiro y Homet, 
Alcalde cons titucional de esta ciudad. 
Hago saber: que acordada por el 

Ayuntamiento de mí presidencia la su
basta del arbitrio sobre los paestoa del 
mercado y vla pública y el arrenda
miento del edificio pescaderías en un 
solo acto y bajo un mismo pliego, pa
ra el próximo afio económico de 1896 á 
97, por esta Alcaldía se ha señalado el 
dia 4 del próximo mes de Junio, á las 
doce de la mañana, en estas Caías 
Ocnsistoriales, para llevar á efecto la 
citada subasta ante mi autoridad con 
asístenoia de dos Begidores y el Seore-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tario del Ayoataaiiento, en los tórmi- J porta total á que ascienden estas aspe- 
nos y oon las prevenciones que doler- | cíes, bajo las bases y oondioionos que
mina el Real decreto de 4 de Enero de *
1833.

EI tipo de proposiciones rerá el 
12,890 pesetas, correspondientes 
12 490 al arbitrio de puntos en la

de 
las 
vía

obran en el expediente.
Valsequillo 24 de Mayo de 1896.- El 

Alcalde, Francisco Camacho.—P. S. M., 
Pedro A. Soriano, Secretario.

pública y las 400 al arrendamiento del 
edihoio pescaderías, se harán verbal- 
mente y por pujas á la llana, debiendo 
hacer constar los licitadores que tienen 
constituido depósito en la ofícina re
caudadora de este Municipio, por las 
sumas de 600 pesetas, cuya garantía 
tendré que cumpllarse hasta la suma 
de 1250 pesetas como fianza definitiva, 
aquel en cuyo favor ee adjudique el re
mate.

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa
minado por tas personas que lo soli- 
oiten.

Cabra 26 de Mayo de 1896.—El Al
calde, J. F. Tejeiro.—Por mandado de 
S. S.*, Federico Homero.

VILLAVICIOSA 
Núm. 1566

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el arriendo de la administra
ción y cobranza de los derechos da con 
sumos,con venta, exalnaiva y los recar
gos autorizados sobre las especies de 
aceite de oliva y mineral, sal común, 
aguardiente, vino, vinagre, cerveza, si
dra y chacolí, calculados en 12,515 pe
setas 56 céntimos, se anuncia Ia subas
ta, cuyo acto tendrá lugar en estas Ca- 
euB Cupitularee da dooe á una. de la tar
de del día siete de Junio próximo, ba- 4

jo el pliego de coodioiones que desde J 
esta fecha queda de manifiesto en la Se- Í 
cretaria de la Cor¡ioraoión. g

Villaviciosa 23 de Mayo de 1896,— ; 
José Escobar.

VILLA DEL RIO 
Núm, 1557

Don Enrique Ortiz Aboin, Alcalde flcoidental 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: que acordado por te 
Junta municipal el estableoímiento del 
arbitrio sobre el uso obligatoria de pe
sos y medidas municipales á que auto
riza el Real decreto de 7 de Junio de 
1891, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha dispuesto que se arriende re
ferido arbitrio ea subasta pública, bajo 
las condiciones que constan en el ex
pediente de su razón, el cual se en
cuentra de ma ni fies to desde hoy en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar á las doce del 
dia catorce de Junio próximo, en el sa
lón bajo de las Casas Consistoriales, en 
un solo remate, por el sistema de pujas 
é la llana en alza, ante una comisión 
del Ayuntamiento, legalmente presidi
da, y para intereearse en la licitación, 
han da couaignarse previamenta en la 
Depositaría ó sobre la mesa de la pre
sidencia la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
será oida proposición alguna. J

Lo que he acordado hacer público 
por medio del presente, para oonooi- 
miento de cuantas personas quieran in
teresarse en la subasta.

"Villa del Río é 23 de Mayo de 1896. 
— Enrique Ortiz, -P, S. M., Salvador 
Muñoz.

POH TERRITORIAL
Joan Mateo Bermúdez Pérez, Na

vas.—Dos y medía fanegas tierra seca
no en las NaVas, de este término, que 
estén divididas en dos pedazos; uno de 
dos fanegas, que linda at Este con Fra* 
dos Valdíos y tierra de loe herederos 
de Joan Félix Flores; Norte y Oeste el 
anterior, y e] segundo pedazo de seis 
celemines; linda al Este tierras de Juan 
Severo Giménez; Sar el mismo Juan 
Severo; Oeste el anterior, y Norte Ma
ria Carrillo Grande, capitalizadas en 

260
Pedro Barea Hidalgo, Navas.—Una 

oasa en las Navas, de este término, 
marcada oon el número 82, y linda por 
los cuatro puntos cardinales con tierras 
de Manuel Aranda, oapitalizada en

468 76
Juan Carrillo del Pino, Genilla.— 

Diez celemines tierra olivar en Geni
lla, de este término, que iludan al Este 
de Manuel Pérez Ariza; Oeste de Ma
nuel López Valverde; Sur de José Mé
rida, y Norte de Clemente Olivencia,

to de la subasta el importe del prísoi- 
pai, recargos y costas del procedimiea* 
to; advirtiendo é los deudores que P°" 
drán evitar la venta da sus fincas, p®' 

j gando antes de verífioarsa Ia subast® 
los desoí biertos que lé resulten, em 
que después de verificados los remates 
puedan evitar la adjudioación al coin* 

1 prador como se halla prevenido 60 el 
articulo 42 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Y en complimiento de la regle 4. 
articulo 37 se anuncia el presente lla
mando lioitadcres con citación de Io® 
interesados.

Priego diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y sois.—El AgeH' 
te ejecutivo A., Joeqnia Berrera,

oapitaliaadoe en 125
Lutsa Carrillo Nuño, calle Montene

gro.— Cinco celemines tierra viña en 
dehesa Villa, de este término, que lin
da al Este de Pedro Serrano; Oeste de 
Antonio Fuentes; Sui de Félix Cerri
llo, y Norte con la vereda, capitaliza-
dos en 126

Miguel Campaña, Jarslejo.—Cuatro 
fanegas tierra seoano en inútil en el Ta
ralejo (Poyata,) de este término, que 
lindan al Norte de Antonio Oroz Co
rrales; al Este de Antonio Maroelino 
Calvo; Sur y Oeste de José Sómez, ca-
pitalizadas en 175

VALSEQUILLO 
Núm. 1666

Dou Francisco Camacho Sobas, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado proposioión alguna en el pri 
mer remata que SO celebró en el dia da 
ayer para el arriendo de los derechos 
de oonsumo, á la eiolusivs, de las es
pecies que son suceptibles, y las demás 
oon venta libre, para el año próximo de 
1896 á 97, y dos años mas si lo solici
tan el dia dos del próximo mes de Ju
nio, y hora da diez A doce de su maña
no, tendré lugar la subasta y por se
gunda vez, de las especies oon venta 
á la exelaeiva, en estas Casas Consisto
riales y bajo la comisión nombrada por 
este Ayuntamiento, en cuyo acto se 
admitirán:

1 ." Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el praoio que sirva de ti
po, aceptando los precios rectificados, j

2 .® Las que cubran el tipo y roba- ' 
jen los precios; y

3,® Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras con- 
oesiones beneficiosas al vecindario.

La segunda y última subasta de las 
espacies con venta libre, tendrá lugar 
en el mismo dia y hora de una á tres 
de la tarde, sirviendo de tipo para el 
remate Ias dos terceras partes del im

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núm. 1610

Don Antonio FÓLix Herrero Moreno, Alcalde 
consütacional de esta villa.
Hago saber; que desde el dia de ma

ñana hasta el ocho de Junio próximo, 
ambos inolusives, estará de manifiesto 
en ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
la matricula formada para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, durante cuyo 
plazo puede ser examinada por cuantas

Manuel Camacho Serrano, Oarea- 
hney, —Una fanega y cinco celemines 
de tierra olivar en el Chaparral (Villa
res,) de este término, que lindan al 
Norte otras de Gertrudis Serrano, Es
te de Juan María Serrano; Oeste de 
Francisco Osuna, y Sur de Antonio 
Maria Navas Zamorano, capitalizada
en 505

» peraonas les interese y producir las re
clamaciones que contra la misma esti
men procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presentepara general conocimiento, 

Villanueva de Córdoba 29 de Mayo 
de 1896.—Antonio Félix Herrero.

I 
1 AGE^CIA EJECUTIVA

Don

DE PRIEGO

Número 1687 
EdIOTO DK PKIMEHA. SUBASTA 

Joaquín Barrera Cabello, Agente

Podro Corpas Gamiz, calle Polo.— 
Una fanega tierra secano en las Lo
mas, de este término, que linda al Es
te de José Calvo Peralta; Sur de Fran
cisco Fernández López, y Norte de Vi
cente Sánchez, capitalizada en 480

POR INDUSTRIAL
Sabino Serrano Luque, calle Almar

cha.—Dos fanegas tierra olivar en las 
Lomas, da este término; linde a) Norte 
y Sur de los herederos de José Vibia- 
no Serrano; Este y Oeste de loe here
deros de don José Ruiz Carrillo, ca-

J UZGADOS
ANDUJAR

Núm. 1641
Don Miguel León y Fernández, Juez de ras- 

trucción de este ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman / 

emplazan á los que en la mañana dsl 
día cuatho de Marzo último, y ®**'® 
Puente de la Mat i, en la carretera da 
Madrid, do cate término, ocasionaron 
la muerte de Vicente Vi'lanueva Moú' 
tañez, vecino de Cbeval, para que den
tro del término da quince días, conta
dos desde el en que se inserte este edw- 
to en el Boebtin Oficial de esta pro
vincia, Córdoba, Ciudad Real, 0060°" 
y Gaceta de Madrid, comparezcan anw 
este Juzgado à responder é los cargas 
que le resaltan en la causa que oon tal 
motivo se instruye, previniéndoles q“® 
de no verificarlo los parará el parjoioio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ^ 
todas las antoridades tanto civiles cccúO 
militares y demás que compouen la P®' 
licls judicial, practiquen activas dili
gencias en averignaeión de los autores 
del hecho referido, y siendo reooDO°'* 
dos procedan á ia buses y captura, P°" 
niéudolos con las seguridades conve
nientes en la cárcel de esto partido J 
á disposición de este Juzgado, á 1°® 
efectos que procedan.

Dado en Andújar á veinte y ocho á® 
Mayo do mil oehooientus novent® 
seis.—Miguel León.—Por mandado do 
S. S.*, Antonio Ramírez.

CAZALLA 
Núm. 1693

' Don Baldomero Rojas Salinero, Juez déíi*®

pitalizadas en ?90

ejecutivo subalterno para la cobranza 
de las contribaciones territorial é in
dustrial de esta zona y su partido.
Hago saber; que siguiendo lo dis

puesto en ia inatrucoión de 12 de Ma
yo de 1888, ait. 37, regla 4.", y hallén- 
dusa apremiados en tercer grado los 
contribuyentes que á continuación ee 
expresan, vecinos de esta ciudad, por 
los años de 1891 é 92, 92 é93, 93 á 94 
y 94 á 95, per la contribución territo
rial é industrial, les hau sido embarga
das las fincas siguientes.*

Antonio Ortiz Veneciso, calle Alta. 
—'Cinoo celemines tierra viña en dehe
sa Vieja, de este término; linde por Sa
liente otras de Eugenio Aguilera Bae
na; Sur de Fernando López; Poniente 
de Francisco Rodríguez, y Norte la ve-
reda, oapitaUzados en 125

Cuya subasta tendrá lugar el día 
cinco del próximo mes de Junio, de j
doce á una da an tarde, en las Casas j 
Consit tori ales de esta oindad, donde . 
89 admitirán posturas que cubran las ’
dos terceras partes del tipo fijado á ’ 
Ias mismas; previniendo á loa rematan- J 
tea que se obligan A entregar ea el ao '

trucción de este partido.
Ruega á todas las autoridadea y ®®' 

carga é los individuos de la polioí®í^' 
dicial, procedan á la busca de una P®' 
tra de tres años, pelo negro, alzada^* 
marca, calzada d« ambas patas, 600 
pelos blancos en la frente y preñad®’ 
que en la madrugada del dos del acto® 
fue sustraída de la finca “Los Üo^rtú 
jones ó MajadillSn, término de San I^’ 
ooláa det Puerto, é don José Boza Sá®' 
ohez, y si fuess habida detenga á le P®^' 
sons en cuyo poder ee encuentro, 8t 0® 
acredita su légitima .idqaisíoión.

Dado en Carella é veinte de M®?^ 
de mil ochocientos noventa y seis-"^ 
Baldomero Rojaa.-EI Secretario, Eda®^' 
do García Carvajal.
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2 DE JUNIO DE 1896

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Número 1683

REPARTIMIENTO proviuoial aprobado por Ia Exorna. Dipatación en 23 da Abril de 1896 para cubrir el déficitdel preanpueato ordinario de esta provincia ea e 
a o ecoaonaioo de 1896 4 97] con arreglo el artículo 117 da la Ley orgánica provincial y el 168 de la municipal vigenlea.

CUPOS DEL

TEERITOJBIAL

Pesetas

Adamuz...............................
Aguilar............. ’ ' ; ' ’ ^* * ; / " 
Alcaracejos........................... 
Almedinilla...........................
Almodóvar...........¿^ ^ " ^ * ?/
Aflora...................
Baena¿ "
Belalcázar...........
Belmez.................
Benamejí....................
Blázquez..................... ; L '. ' '
R'^jalance 
Cabra..,,,,
Caflete düas ToYres^.'^ ^ ^ ^ ^ ;
^Broaboey
Carlota’. ' .
Carpio........................
Castro del Rio. ' Y’W ^ ^ / ^ '
Conquista........... Y Y Y ' / " 
Córdoba....................
Doûa Mencía..........................
Coa Torres....................
Encinas Reales.... Y . Z Y 
Espejo....................
EspielY Y Y ' 
Eeniàn Nuflaz.YY .
Enente te Lanchad Y Y Y Y* 
.fiente Obejuna.......................  
fuente Palmera 
puente Tójar‘ ' 
^'■anjuela’

Qaijo
Binojosa del'DuqQB. Y * ‘ Y Y
Bornaubueloa..........................
Iznájar..
Baceca......................
Luqoe
^ontalbán . ' * Y. ’ Y Y Y . Y Y
Montemayor..............Y ..........
Montilla.,'.....'..
Montoro...............  
Monturque................................ ' ’
W«6Va Carteya 
Obejo
Balenoiana* - ■ ■.
^»lma del Río... .. .
^edro Abad 
^odroche 
^ti8adas 
Pozoblanco 
“riego 
^nente Oenií.’’’.* 
Rambla, 
Rote.., ....................................

'^^ ^®® Balleateros 
taclla

^»nta Eufemia 
.^onecampo 
*®'enzuela...........................y ‘
y*^8«qoillo........... .Y ..  
¿‘otoria
¿ÍÜ^dd RioY.’Y;."'Y 
Yii^afranoa 
Xjllabarta

«Ilanueva de Córdoba^’’ Y 
‘ anoevadel Deque

* anuavadel Rey 
U^laralto. ...
.¿¡llavioioea. ’ 
*180.,, 
^"^oros.Y ' ‘ ...............................

90980 
312892

7979 
20589 
49196

7366 
204460

64211
34169 
69767

9031 
166508 
264981

62914 
63697 
40864 
39227

142062
3778 

826030
80546 
16213 
26682 
61877 
36179 
64408
2339 

76000 
18600 
12068
7390 

26202
6999 

70630 
96693 
40239

68
24
89
37
97
23
96
17
16
36 
68
62
49 
46 
93
81
32
16
37
61
20 
05
21
16
77
04
71
06
98
12
75 
OS 
99
67
93
61

406821 77
69676 
39282 
64199

276487 
361234
32090 
10036
11642 
17606 

132679
24145 
18638
49422 
70207

119837 
120316 
122424 
94736
10106 

136286
16201 
19007
28456 

8678
14982 
36300 
43762

966H 
60030 
13643 
20622

6076 
33116 
42812 
24409

61 
96 
14 
37
62 
96 
93
67 
77
56 
19
13 
13 
09
68 
97 
16
71 
30
61
80 
91
69 
77
74 
06
84 
38
74
93 
61
46
82 
27
28

6676681 61

TESORO EN 1895 Á 96

TOTAL

Pesetas

BAJA 
de la quinta parte 

de 
hacendados forasteros

Pesetas

LIQUIDO 
baiie del reparto

Pesetea

Cuota anual 
que corresponde á 

cada pueblo al reap ec
to do 1(\818

Pesetas

INDUSTRIAL
Pesetas

1 CONSUMOS

1 Pesetea

2363 76 21359 114693 43 12185 40 102608 03 11088 41
19391 26 66346 75 397630 24 22706 24 374924 40668 37

937 6383 14299 82 142 48 14167 34 1630 63
726 13883 50 35197 87 664 75 34633 12 3734 88

1952 12777 63924 97 6984 14 67940 83 6267 12
636 40 6761 14642 63 206 88 14436 77 1660 76

16940 01 99288 26 319679 21 12700 67 306978 64 33208 03
4636 80 36602 60 94349 47 4916 16 89433 32 9673 99

38846 68 64193 26 127209 08 993 97 • 126216 11 13663 (i4
2681 40 18672 81120 76 4349 79 76770 97 8304 17

346 2770 12160 68 1046 82 11103 76 1200 29
16680 39 81475 26 263664 26 4385 19 249'279 07 26966 10
19769 74 1037 0 25 378531 48 10124 86 368406 S3 39853 32
2366 76 10321 60 76692 71 2’286 II . 73.306 60 7929 40
1626 70 18342 60 73567 13 1145 16 72421 97 7829 70
4106 20729 66689 81 86 63 66604 18 7096 15
2939 80 1 11489 6.3666 12 906 22 62760 90 6706 68

11416 62 ' 83464 60 236943 18 4851 18 232092 26106 80
129 08 1760 50 5657 95 97 79 6660 16 600 69

249259 61 609617 60 1683800 72 62127 71 1631673 01 176613 48
3043 88 18302 60 61892 68 748 61 61144 07 6631 86
2322 84 16029 34670 89 1491 16 33079 74 3677 66
1491 60 9220 60 36294 31 2716 65 33577 66 3631 62
2819 89 28288 60 92986 66 472 86 i>2612 69 10007 11
2648 50 12861 60 60679 77 3869 39 46810 38 &0G8 04
1917 60 27712 26 94037 79 6 66 94031 13 10171 38

60 836- 3234 71 94 96 3(39 76 338 76
4873 40 33372 60 114216 96 2819 86 111426 10 12063 17

868 20 8761 60 28110 68- 1388 84 267*21 84 2889 86
78 6742 17878 12 766 99 17111 13 1860 17

395 2136 9921 76 268 93 9652 82 1043 33
190 2338 50 28790 68 302 66 28423 02 3074 43
155 87 1645 60 8801 36 961 7840 36 847 26

10322 96 68667 60 149611 13 3749 30 146861 63 16778 42
1572 60 18956 60 111*222 93 1778 69 109444 34 11938 78
2663 13 25780 6868*2 64 3842 43 64740 21 7002 69

60195 02 196267 653286 79 4293 17 648993 62 70207 22
2412 17343 60 79432 01 4876 80 74666 21 8064 68
894 80 11116 60 61294 26 2666 02 48629 24 5269 80

1634 20 11649 67382 34' 41 92 67340 42 7283 98
26637 92 124110 426135 29 5441 61 420693 68 46609 73
19700 86 06966 76 466891 22 6121 14 461770 08 49963 38

394 80 4697 60 37086 26 1386 16 36700 09 3861 12 1
1572 9219 60 20828 43 38 69 20789 74 ‘2249 )2 '
763 3016 16.310 67 8*21 09 14489 48 1569 65 ■

1447 60 8347 60 273C0 77 447 30 26853 47 2904 09
8936 38773 50 '80286 06 1721 4! 178666 64 39316 42
2091 04 8013 31249 23 375 43 33873 80 3663 65 •.
1010 76 10162 60 99701 39 692 29 29009 10 3137 236116 91 18664 73202 04 931 89 73*270 15 7817 26 >

15166 87 60669 146041 96 1683 30 144468 66 16626 62
12620 79 76823 76 209282 12 1676 66 207606 46 22467 84
17289 33 88651: 60 236169 80 665 42 225494 38 24393 06
6222 30 32633 76 160180 21 4881 31 166298 90 16799 3*2 ’
8562 16 62914 75 166213 62 5346 52 160867 10 16319 88

312 2134 60 12652 80 667 09 11986 71 1295 69
2132 12620 50 151038 01 6922 91 144116 10 16589 45 ■
482 6760 22433 80 1742 36 20691 44 2237 481179 48 9337 60 29524 89 448 23 29076 66 3144 69

2768 8081 39306 69 1366 90 37939 79 4103 41
1604 93 4796 60 15080 20 1102 36 13977 86 1611 20
484 3230 18696 74 630 43 18066 31 1953 49

6799 36 16374 69473 4*2 1708 83 57764 64 6248 06
3249 28 11681 68683 12 2214 06 66369 06 6097 08

248 52 1608 4314 90 68 60 4246 40 458 46 16870 40 32029 97930 14 666 90 97364 24 10531 941036 7379 22057 93 78 16 21979 77 2376 652129 46 10396 60 33058 47 232 17 32826 30 3660 25337 6*265 11677 46 36 28 11641 17 1258 422636 30 14002 60 49756 62 163 34 49592 28 6363 97737 20 J4929 68478 47 6176' 84 63309 63 6765 36888 18 8974 34271 46 828 29 33443 17 3616 96

646285 52 2660433 60 8781300 63 234040 61 8647260 02 924576 76

^0 que 86 publica en este periódico oficial para loa efectos dal artioah 118 de la ley orgánica provincia! vigente, 
'^‘^tdoba 26 de Mayo de 1896.—El Presidente, José A. Serrano Ruis.
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